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No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten suscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian Ruiz,  calle 
del Rosario número 10.

E B 3 M L-.

A r t í c u l o  b e  ® f i c i o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.  M. la R eina  (Q. D. G.) y su Augusta Real 
familia cont inú an en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N úm ero  2 4 . — C irc u la r .

F i r m o  Sr . :  El Sr .  Ministro de la Guerra di
ce hoy al Director  general  de Inlantena lo que

sigue:

E£EE15:=B5
cito s e  les conceda para sus ventajas en la c a r 
rera militar el abono del t iempo servido en oque-  
líos institutos de sd e  1 8 2 0  á 1 8 2 3 ,  y durante la 
guerra civil  terminada en 1 8 4 0 .  Enterada S.  
M. de las rozones en que  se apoya la consulta,  
asi como también de lo informado por el t r i b u 
nal Supremo de Guerra y Marino, en acordado  
de 50  de S e t ie m br e  último:

Considerando que por el art. 4 1 2  de la or
denanza de  la Milicia nacional de 2 9  de Junio de

1 8 2 2 ,  vigente en el día, se declara que es de  
abono para la fuerza de este instituto, del m is 
mo modo que para el ejército permanente  el t iem
po que estuviese empleada contra enemigos  i n 
teriores ó exteriores:

Considerando que por Real orden de  2 8  de  
Agosto de 1847 ,  expedida por el Ministerio de  
Haciendo,  se hizo extensiva á los Milicianos n a
cionales de la anterior época const itucional  que  
hubiesen ingresado en las carreras civi les antes  
de I o. de Junio de 1 8 5 7 ,  la segunda parte de la 
disposición 19 de las generales de la ley de presu
puestos de 2 6  de Mayo de 1 8 5 5 ,  en virtud de la  
cual se abona por entero, tanto pava 'la clase de  
cesantes  como para la de jubilados, á los emplea
dos que quedaron pribados de sus dest inos por 
el Real decreto de 1 , °  de Octubre de 1825 ,  y  
fueron rehabilitados á consecuencia  del de 5 0  de  
Diciembre de 18 54  ó de la amnistía de 1 8 5 2  y 
sus aclaraciones,  el t iempo trascurrido entre a m 
bas épocas:

Considerando que por otra Real orden de 20  
de Mayo de 18 48 ,  dada por este Ministerio, se apli
caron los beneficios de la de 2 8  de Agosto de 1847  
á los empleados político-militares:

Considerando que los  servicios prestados por 
la Milicia nacional  en el caso á que se refiere el 
art. 142  de la precitada ordenanza son puramente  
militares,  en cuya virtud no es justo que los i n 
dividuos procedentes  de ella disfruten por es tos  
servicios  menores ventajas en el ejército q u e  e n  
las carreras civi les,

Y considerando por último, que si razones de  
equidad aconsejan la concesión del referido abo
no de tiempo á la Milicia nacional ,  otras no m e 
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nos atendibles exis ten para qne otorgue la mi 
ma gracia á los cuerpos francos,  cuyo servicio 
es de ordinario mas activos 8 .  d i s c o n fo r m e  con 
lo o p in a d o p o r  dicbo Tribunal supremo d e G u e r -  
ra y Marina, ba tenido á bien resolver:

Rrimero. fjne á los indiv iduos  de la Milicia na
cional y d e c u e r p o s f r a n c o s  d é l a  época d e ! 8 2 6  
á 1 8 2 5 ,  que posteriormente ban ingresado en la 
carrera militar, se les abone el tiempo sencillo y 
doble servido en dicha época,  en los mismos tér
minos que se acredita ó los del ejército:

segundo. fjue se les abone  igualmente el tiem
po que por baber servido en la Milicia ó en los 
cuerpos francos hubiesen tenido que permanecer  
emigrados, basta el dia en que hayan regresado 
á su patria, si el regreso tuvo lugar antes de 51 
de Diciembre de 18 5 2 ,  y en caso contrario, bas
ta esta sola fecba, en la que por consecuencia de 
la amust ia  del 15 de Dctubre del mismo año pu
dieron beberse encontrado de vuelta en su pais. 

Tercero,  fjue para acreditar este abono de tiem
po  ̂ los que fueren Milicianos nacionales,  s e l e s  
exija indispensablemente la presentación de copia 
del Real despacho ó de cualquiera de los diplo
mas que debieron baber obtenido en virtud de 
los Reales decretos de 2 5  de Junio y 14 de Ju
lio de 1856 ,  del de las Górtes de 14 de Marzo 
de 1857 y de los de la Regencia provisional del  
Reino de l o d e E e b r e r o y  12  de Mayo d e ! 8 4 1 .

Guarto. fjue antes de ser acreditado en la h o 
ja de servicios de cada uno el t iempo á que se  
contraen los dos primeros articules deben los in
teresados justificar documentadamente sus serv i 
cios, si no los hubiesen justificado ante los Di
rectores ó Inspectores generales de las armas ó 
institutos del ejército tos q u e a c t u a lm e n t e  sirven 
en el mismo, y ante los Gapitanes generales de 
los distritos los que se encuentren retirados ó 
hayan pasado á otros destinos^ pero en la inte
ligencia de que las hojas de servicio que se for
men a los de las dos últimas clases ban de ser 
^ t i d a s p o r  dichos D ir ec tor esáJn sp ec tores ,  s e 
q u í o  dispone la Real orden de U d e N o v i e m -  

re e 1 8 4 1 , s iempre que antes hayan servido  
en e ejercito, pues de lo contrario aprobarán 
sus ñoj^s tos Gapitaues  generales ,  después d é l a
m oros a  mspeccmn que tanto ellos como los Directo-
B e s e  Inspectores deben hacer d é l o s  documen-  
t a q u e a  cada uno corresponda examinar,  á f i n  
d e e v i t a r q u e  después del tiempo trascurrido se 
conceda,  c o n p e r j m c m  d é l o s  i n t e r e s e s d e l  Es

una v e n t a j a á q u e  no baya legitimo dere

sencdt^B ^  acredite el abono del tiempo
nmbtares nacionales que, residiendo du-

r a n t e l a  guerra m v d j d e  1 8 5 5 y l 8 4 6 e n p u n -  
tos constantemente bloqueados ó incomunicados,  
se mantuvieron con las armas en la mano v
c o n t r i b u y e r o n á s u d e f e n s a á l a p a r  con las tro
pas del ejercito.

8exto .  fjue s e a c r e d i t e i g u a l m e n t e á  los mis
mos Milicianos el abono del tiempo doble,  s iem
bre que reúnan las circunstancias que prefiia el 

del Real decreto de 2 6  de Dc tu br ed e  
^  Bo l ^  propios l é r m i n o s q u e  se concedió  

^ ^ ^ ^ ^ 8 e b a s t i a n  por R e a l ó r d e n d e  2 7 de

^ tu n o.  tyue 1^ individuos á quienes co m 

premien los i lps'artículos anteriores' d ebe n jnsh 
car sus servicios,  si aun no lo hu bie sen  jnsl fie - 
do, bien por certif icaciones  ex p e d id o s  por t i Je
fe de Estado mayor y vi sadas  por el Cnpitan g e 
neral del distrito en que tuvieron lugar,  las c u a 
les serán libradas con presencia  de  los a n tec e 
dentes y noticias que existan en los archivos de  
las Capitanías generales  y en los de  los Gobier
nos mil itares de las plazas; ó b ien  en caso de  
que no hubiere antecedentes  para ex p e d ir  tales 
documentos,  por otros medios  sup le to r io s ,  qu e ,  
garantizando la autent ic idad de los s e r v i c i o s ,  p u e 
dan merecer  la aprobación de los m i s m o s  Capi
tanes generales.

De Real orden,  comunicada por d icho  Sr.  Mi
nistro, lo traslado á V. E. parag su c o n o c i m i e n 
to y efectos correspondientes .  Dios g u a r d e  á V. E.  
muchos años. Madrid 10  de Abril  de  1 8 5 5 . —  
El Subsecretario,  José M a c r o h o n . = S r .  Capi tán g e 
neral d e __

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

A g r ic u l tu r a .

Visto el expediente  remitido por  V S  é ins

s ,  ve r i -

S i r ?

truido á instancia de D. ¡Gregorio |p„‘ n C ms."
no de Zaragoza, en solicitud de  R on| ’ VCC"

Adulas á un taller de máquinas ,  v ni . i  
salto de agua l lamado de  Rollos;  r e s n b ^  i38* ? 
este expediente  que  el S indicato  d e  iu- «  
se ha juzgado con derecho a c o n c e d e r  ¡ ores  
clonado aprovechamiento  de  aguas nn °  *m c n " 
dueño de las mismas; visto lo informa í  creers o  
Ingeniero Jefe del distrito y D ir ec tor  t , ^  c l  
imperial de Aragón y el Consejo I)rr..,;( c ^anal  
siderando que la propiedad del Canal,anal  i c o n *
Aragón y d e  sus acequias p e r t e n e c e ^ f 6 ? 1 ,d °  
puesto que no hubo trasmisión a lguna Est auo ,  
que haya sido autorizado por una | Pv 6 c onumio,  
dio, y el de sentencia de los T r i b u n a l !  ° Uyo m e -  
únicos legales de desapropiarle;  c o n s id »  S,°n los  
el disfrute de los regantes  se funda rando Rue  
cié de arrendamiento no revocable ,  n Una e s Pc  
bas parles produce obl igac iones ¡recinrn  ̂ a m * 
por la del Estado la de  poner  C| n^a s * a sa*,cr:  
almenaras,  conservando el canal:  v ' ®Ua en âs
los Sindicatos la de pagar las c u o t a s  ^ ° l d e  
do las acequias en el ser y es tado * 001,®ervar>- 
cibieron; S. M. la Reina (Q. D .  q  \ R,le as r e 
dóse con el informe de la Junta c o n ’ i?° , m * n *
minos y Canales,  se ha servido  d e c h  
este y en lodos los casos  s e m e j a n t e ,  q u e  c n  
de á S. M.. y no á los S in di ca to s ,  ° o n ;e s P ° n -
tos'aprovechamientos  de aguas d e  las  ° n ?ar ?s ;
citado canal,  lo cual  ha de e n t e n d e r s e  ° l
ticarse ahora y en adelante ,  sin p 0 r ¡.,¡p- y a c '

clarocion, y á fin de que  el e x p e d i e n t ó s e  i n s t r u 
ya de  nuevo con arreglo a la c i r c u l a r  de 1 i  . 
Marzo de 1 8 4 6 ,  le de vue lv o  á V. s  ,"
efectos consiguientes.  " *1t,ra

Dios guarde á V. S. m u c h o s  año s  Mad r id  n >
de Marzo de  1 8 5 5 . — L u x a n . = S e ñ o r  Goberumh,, '
de la provincia de Zaragoza.
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G O B IE R N O .  D E  LA P R Q 7 I N 3 I A  DE ALBACETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  5 3 .

Con arreglo á lo que dispone la Real orden 
fecha 1 3  de  Dic i em bre  de 1 8 4 7 ,  se ha practi
cado el recono cim iento  de  los sementales de que 
se c o m p o n e  la parada que tiene establecida en 
Tinajeros Jo sé  Rodenas,  y su resultado es el 
siguiente:

- D o n  Antonio  Cañizares,  Subdelegado de V e
terinaria,  individuo de la Junta provincial de 
Agricultura e tc .  — Certifico: Que por disposición  
del Sr.  Gobernador de la provincia,  he  recono
cido los se m ent al e s  que constituyen la paraoa de 
Don José Rodenas  labrador en Tinageros de este  
término; Y hal lándolos en buen estado de salud y

SSÜ8Scho; c inc o  anos ,  =>-=• .

h ie"°" G a r a ñ o ^ S Í

bras, dorsales e j eq0 de alzada, sin hierro,
stete cuartas y
Y dest inado a p abrito,  entero,  rucio,  cara y 

Otro l lamado en jag orejas ,  doce  años,
bozo b lan co ,  cas i  j et]os , sin hierro,  destinado  
seis cuartas y ,,e ce te  8  de Marzo de 1 8 5 5 . —
á las yegu as .  Alo G a r d a . — Antonio Ca-
E1 V. P , ,  Francisco  i*"

M ia r e s .» , -ndido  e n su virtud la autori-
Y h a b ie nd o  con (1¡g sl0 se publique en el

zacion c o m p e t e n t e ^  eg l¿ prevenido,  esperando
Boletín oficial seguí  rr¡r¿u con sus caballerías
que los g a n a d e r o s  co  ^^^^ mediante  las buenas
de cria á la p aral d rren en los sementales .  Al-  
cualidades que c °  0 , i « 5 5 .— José C añizares .  
bacele 21 de  Abrí

O T R A  N U M E R O  5 4 .

18 5 5  . = J o s é  C a ñ iza re s .

S eñ as  d d  A g u i la r .

Estatura 5 pies ,  pelo castaño oscuro,  ojos par
dos, cara redonda,  co l or  moreno,  vest ido con c a l 
zón corto de pañete  negr o ,  chaqueta de  id. r ibe 
teada con pana negra,  ch al eco  negro ,  calcetas  b l an

cas,  alpargates de rara estrecha con c u e r d a s  
blancas, pañuelo azul con llores blancas á la c a 
beza, es de oficio tegero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
BLICA DE LA P R O V I N C I A  DE A I . RA C E T E.

2 .  Secc ión— S u bsid io .

La Dirección general de contr ibuciones  con fe 
cha 2  del mes  próximo posado co m u n ic a  á esta 
Administración la Real orden s igui ente  :

"El Excmo.  Sr. Ministro d e ° H a c i e n d a  ha c o 
municado á esta Dirección general  en 2 5  de  Fe brero  
último la Real orden que sigue : l i m o .  Sr.:  He  
dado cuenta á la R°ina que (Q. D. G.)  de l e x 
pediente promovido por Francisco Bernaldez,  f a 
bricante de Chocolate en la Villa de Torrijos,  p r o 
vincia de Toledo,  quejándose de la cuota que se  
le Impone por Subsidio industr ia l ,  y solicitando  
que se  establezca el medio de agremiación para 
que cada establecimiento ó fábrica, satisfaga la 
cantidad que esté en insta proporción con las ut i 
l idades que tenga.  Y considerando : 1 . °  que  
las fábricas de Chocolate son es tablec imientos que  
funcionan todo el año; que no están sugetos á 
épocas determinadas : 2 .  °  que siendo des iguales  
los capitales que los sostienen debe n serlo ta m 
bién las utilidades que los reportan : y 5 .  °  qUe  
siendo las supuestas utilidades una de  las bases  
de imposición,  el principio de agremiac ión es el  
único que puede establecer la igualdad relativa,  
la justa correspondencia entre aquellos y el i m 
puesto,  S.  M. conformándose con lo expuesto por 
esa Dirección general se ha servido resolver: que 
en lo sucesivo  y á contar desde  el presente año,  
se ponga en práctica la agremiación para las fá'- 
bricas de  Chocolate,  y para los efectos del  i m 
puesto; sin perjuicio de lo que se resue lva u l t e 
r iormente  en vista del expediente  general  que  
se instruye respecto á esta industria.  De Real o r 
den lo digo á V. S.  para su intel igencia y e fec
tos correspondientes.  Lo que traslada á V. S .  la 
propia Dirección para iguale: fines.„

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de los Señores Alcaldes de  los pue
blos de esta provincia debiendo cumplir con lo 
que en la misma Real orden se previene .  Dios  
guarde á V.  S.  muc hos  años.  Albacete 2 0  de Abril  
de 1 8 5 5 . = José María de A z u a . = S e ñ o r e s  Alcaldes  
de los pueblos  de esta provincia.

Los sujetos que  á continuación se expresan,  
y en su defecto sus herederos ó representantes  
se sirvirán acudir á esta Administración el dia 24  
del actual desde  las 8 de su mañana á las 4  de  
la tarde á fin do enterarles de asunto que les in
teresa. Albacete 21 de Abril de 1 8 5 5 . = J o s é  flf, 
de A n u í .
D. José J a r e ñ o .= F r a n c i s c o  Tobar.— Miguel Parras.
Juan Torres.  — Lorenzo Martínez.— José L lo r e t .__
José  Joaquín Grande. —  Miguel S e i r a n o . = P edro J o 
sé L ó p e z .— Francisco González.-— Juan Pascua! .—  
Josc  Urrea.
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8UB-IN8PEGEIQNDEEAMIEIEIANAGIQNALDE
LA B B O V I N C L V O E  A L B AC ETE .

Emcut.^n.

Para poder cumplir por mi parte cuanto se 
p revien e  por el Excmo.  8r. Inspector general  
de la Milicia Nacional,  en atención á haberse 
manifestado por algunos Ayuntamientos hallarse 
prontos á recibir el armamento que se les con
signe en el estado en que se encuentre,  siendo 
de su cargo los gastos de recomposición,  y por 
otros, que carecen de medios para prestar este 
servicio,  se hace preciso que dichas corpo
raciones se sirvan manifestar con urgencia á 
esta 8uh-Inspeccion,  qué número han recibido  
y están prontos á recibir los primeros, y cuál 
el de los que esperan á recibirlo cuando se ha
lle recompuesto por cuenta del Estado; debiendo 
advertir á estos últimos suspendan el recogerlo 
de las fábricas y a lmacenes,  hasta tanto que se 
les avise hallarse en estado de entregarlo La 
Roda 18 de Abril de 1 8 5 5 . = ^ o s o  da
Gr To rra .=8res .  Pres identesé  individuos de Ayu n
tamiento de los pueblos de esta provincia.

D. Gines López del Rastillo, Alcalde único co ns 
titucional de la villa de Fuente-álamo etc.

Hago sabe r:  Que segnn le acordado e n e l  dia 
de boy por el Ayun tam icntoqu e  presido,  s e s a c a  
á'pública subasta todos los pastos comunales de  
este término,  consistentes en 1 6 , 3 7 5  almudes de 
loma, los que se bailan tasados en la cantidad 
de 8 ,1 8 7  rs. 17 mrs. vn. satisfaciendo ademas el 
3 por 166,  segnn lo prevenido en Real orden 
d e 5 6  de J u n i o d e  18 5 2 ,  bajo las condiciones que  
se bailan de manifiesto en lá secretaria de la 
Lorporacion, celebrándose él primer r e ma t e e l d i a  
festivo 25  del mes  actual, y el segundo con el 
aumento del 16 por 1 6 6  sobre la cantidad del 
anterior, el 29  del mismo,  en la 8ala Gapitular,  
desde las tres de la tarde basta el toque de la 
oración, en favor de la persona que mejor pr o
posición hiciese.  Y para que l legue á noticia de 
todos, se fija el presente,  en Fuente-álamo á 15  

1855 .=G 6m s Lopc^dcl Gustillo.=  
F 8.  M., Fcdro Rnliio, secretario.

LL AYUNTAMIENTO GQN81TTUG1QNALDE LA
N. v n. UmoAo ne Avmv,

Usando de las facultades que concede  el Real  
decreto de 28  de se t iembre  de 1 8 5 5 ,  ba resuel
to con la competente superior aprobación,  que 
las dos l e n a s  que de antiguo se celebraban en 
la misma en los meses de Junio y se t i embre ,  
se ampliasen en la forma y con las alteraciones  
siguientes:

La Feria dominada de Gan Redro, que antes  
solo era d e g e n e r e s ,  en el presente año, y en 
los sucesivos dará principio asi como en el an-  

criar tuvo efecto el 2 2  de Junio,  concluyendo  
el 29 del mismo; pero entendiéndose  á toda cla- 
^ d e  ganados en los tres pr imeros  dias 22 ,  25  
y 24 ,

V i a  de setiembre que se verifica en los dias

9.  16  y 11,  que antes  fue solo do ganado Ña- 
cono y Lanar , con don ará  en los mis i no s  días, y 
comprenderá á los dem ás  ganad os ,  y toda clase 
de gé n e r o s .

Lo q u e s o  hace saber  al públ ico  por e s t e  a n u n 
cio,  para que puedan concurr ir  á las dos  Ferias  
los que lo tengan por co n v en ien te ;  en la in te l i 
gencia do que s iendo la provinc ia do Avila muy  
abundante  en ga na do s  tanto de las c la ses  d e v a 
nar y Rabrio,  com o do las do Y a c n n o  .y Raba- 
llar, os do esperar que v e n d e d o r e s  y com pr ado res  
procurarán aprovecharse  do las ventajas  que  el 
Ayuntamiento ba croido p r o po rc io na r le s ,  á l o s p r i -  
moros por la d isminución do los m a y o r e s  gastos  
y detrimentos que so los ocas ionarían on Ferias  
mas distantos,  y á los segund os  por la probable  
baratura on la abundancia;  todo lo qu o so justi 
fica on los bu enos  resul tados quo on ol últ imo  
año dieron las osprosadas Lorias ,

El Ayuntamiento  adoptará cuant as  m e d id a s  es-  
ton á su a lcan ce  para la pos ible  c o m o d i d a d  d o l o s  
concurrentes  y do los ganados ,  8 a la s  c o n s i s t o r i a 
les do Avila 18  do Abril do 1 8 5 5 , = E I  Fres iden-  
to, N ^ b m d o r H ^ s c o . ^ F o r  acuerdo dol Ilustro A y u n 
tamiento,  El s ecre tar i o ,  F iGcntm Afurtme^ Gusu-

J A t r t c n o o f i r i o l ,

Fl a lmanaque administrat ivo  para 1 8 5 5 ,  por  
por D, Retestino M a s y  Abad,  D i p u t a d o  e n  m u 

chas l e g i M a t u r a s ^ ^

o l a l m á n a q u e d o 1 ^ 4 , 7 c o n a r r o g l o ú l a s d i s -

m o n s u a l o ^ c o n l e e p o r t u n a  a n t i c i p a r o n ,  para quo  
aotos do come nz ar  e ^ s o b r e n e n  p e d e r  do  los
suscritoros los mo del os  do o^ trabajos  h a c e d e 
ros o n é L  La variac ión quo ba sufr ido el  r é g i

m o n a d m i n i s t r a t i v o , y l a ^ t n n d r á  m u y e n  b r e 
ve,  báoe indispensable  a los a y u n t a m i e n t o s  y á
s u s R e c r o t a r i o s  el l a u q u e  ^ a n u n c i a ,  pe r  s er
o l m o j o r i n d i c a d o r d e  todo c u a n t o  d e b o  h ac erse

on e l d i s c u r s o d o l o n o  ^ n r e c o ^ d o m c u r r i r o n
equivocaciones,  Yan pu us os m e s e s  tr ans 
curridos,  el actual y p i e x i m o ,  e s u s c r i b e  á 4 4  
sellos de 4 cuartos,  pagados  en dos  plazos; 2 2  
al h a c é r s e l a  su sc r i c i e n ,  y 2 ^  an te s  de l 2 6  do

Junio,  ̂ ^
El pedido s e b a r a ^ A l a R o m i s m n  R e n e r a l d o

8mrra,  cal le  imperial nú m ,  2 2 ,  c u a r to  2 , ^  de  
la derecha,  Madrid, en carta b a n c a  e n  la q u e s o  
expresará la dirección que se  le  ha de  dar.
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